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DE M PBOVIiWIA I)E LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qne loe S r c i . A l c a l d c i y Soeretarios r e -
*iY%n l o i números del Boletín t^ue correspondan fll 
í i i t r i t o , dispondrán' que «e fije nn ejemplar en el 
*Ulo do eofitumbre donde permanecorá haita el r e 
cibo del nóracro aigDÍrnte. 

L o i Sfcrctarlos cti idar¿n de conservar los Dote-
i ii*f coleccionad o a ordenadamente paT»_ en encua-
. amacion qur ócVer* Tcriflcawe cada a ñ o 

SB PUBLICA LOS LUNES', M1EUCULES Y VlKUNliS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I L a s dlapoaiciones de las Autoridades, cscecu 
Lassaser ic ioncf l se admiten en laimprcnttt.de Kaf&cl Garzo éhijoB j ia»1 quo sean á instancia de parto no pobre, se fc> 

Plegar ia . , 14, (Paca to da los H í t e l o s . ) ' 
PRSCIOI. 

snscr ie ion . 
Por 3 meses 30 r i . — P o r 6 i d . 50* pagados a l solicitar la 

aer tatán oí le ia lmcti té; asimiiimo cualquier anuncie 
concerniente al bcrvicio nacional , gue dimane fin 
tas misraas; pero loa de interés particular pagarán 
«m rea'i) adelantado1, por cada l inca de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 

htsiiliitia i t l Ctistji di J i i i i i lm. 

S. M. el Rey (Q. D . G . ) y Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esla 
Corte, sin novedad en so impor
tante salud. 

. Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 142. 

La Comiiion del Banco de España 
de esta capital, me ha remitido con fe
cha 12 del corriente, la nota que se 
inserta A cont inuación , de las can
tidades que ha recibido t n concepto 
de suicricion para la Caja de inúti les 
y huérfanos de la ú l t ima guerra c i 
v i l , y qua ha sido entregada directa
mente en dicha Comis ión . 

Pesetas. 

E l Ayuntamiento de Vi l la -
Te'asco 

Lo que se publica en est« periódico 
oficial pura conocimiento y satisfac
ción de los interesados. 

León 14 de Mayo de 1877.—El Go-
bérnador. jRicardo Puente y S r a ñ a s . 

Diputación provincial. 

Constitución de la Comisian p r o 
vincial nombrada por el Gobierno, 
en mo de ¡as atribuciones que le 
concede el art . 2.", disposición 3 . \ 
p á r r a f o \.% de la ley de 16 de D i 
ciembre ú l t imo, reformando el a r 

tículo 57 de la de 20 de Agosto 
de 1870. 

Reunidos 4 la una de la tarde de 
este dia en la Sala de Sesiones de la 
Diputación profincial el Sr. Goberna
dor de la provincia D . Ricardo Puente 
y Brafies, y los Diputados D. Ricardo 
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Mora Varona. D.Bernardo Llamazares 
y D. Joaquín Rodriguez del Valle, por 
elSecretario que suscribe sedió lectu" 
ra de la comunicación del Gobierno de 
p r o T i n c i a de 30ds A b r i l ú l t imo.par t i 
cipando que «IGohierno de S.M .se ha 
servido nombrar Vice-preside'nte de 
la Comisión provincial á D. Ricardo 
Mora Varona, y Vocales de la misma 
á los Sres. D . Bernardo Llamazares. 
D. Joaquín Rodríguez del Valle, don 
Jacinto García Far iñns y D. Natalio 
Redondo. E l Sr. Gobernador, eu v i s ta 
de hallarse presentes los Sres. Varo, 
na, Llamazares y Rodriguéis del Va
lle, declaró constituida la Comisión en 
nombre del Gobierno. 

Acto seguido y en cumplimiento á 
lo preceptuado en la disposición 5.*, 
art. 2." de l a ley de 18 de Diciembre, 
se dió lectura de l a lista de lás perso
nas que tienen derecho á asociarse á 
l a Comisión para resolver los nego
cies contenciosos, en los que el inte
rés del Estado se halle en oposición 
con el de la provincia, compuesta de 
D. Manuel Prieto Getino, Magistrado 
cesante; D . Pedro Maria Hidalgo y 
D. Juan Antouio Hidalgo, cesantes 
de la Judicatura; D. Vicente Andrés 
y Andrés. Abogado de los Tribunales 
y Dirtctov del Instituto; y de los I n 
genieros do Caminos, Montes y Minas. 

Introducidos los nombres de los su-
getos referidos en otras tantas bolas, 
sedió principio al sorteo, á cuyo efec
to se fueron estrayendo de un globo 
bolas numeradas desde «1 1 al 7, dan. 
do el resultado siguiente: D.Juan An
tonio Hidalgo, n ú m , 1; D . Vicsnte 
Andrés y Andrés, núm. 3; D. Pedro 
Maria Hidalgo, n ú m . 6; Sr Ingenie
ro J«fe de Caminos, n ú m . 7; Sr. I n 
geniero Jefe de Montes, n ú m . 5; don 
Manuel Prieto Getino, n ú m . 2;'sefior 
Ingeniero Jefe de Minas, n ú m . 4. 

E l Sr. Gobernador, en vista de éste 
resultado, proclamó para formar parte 
de la 'Comisión provincial, como T r i 
bunal contencioso, an el conocimiento 
de los asuntos en qne se hallen en 
oposición los intereses del Estado con 

los de la provincia, á los Sres. D.Juan 
Antonio Hidalgo y D. Manuel Prieto 
Getino, para el primer, pleito que 
ocurra; para el segundo, á D. Vicente 
Andrés y Andrés ó Ingeniero de Mi > 
ñas ; para el tercero,, a l Ingeniero de 
Montes y á D . Pedro Mari» Hidalgo; 
y para el cuarto, al Ingeniero de Ca
minos y á. D. Juan Antonio Hidalgo, 
que vuelve á turnar. 

A los efectos del art. 60, se acordó 
señalar los lunes y jueves de cada se. 
mana para la celebración de las sesio
nes ordinarias, reuniéndose todos los 
días, ti fin de despachar los demás 
asuntos. 

Con lo que se terminó este acto, de 
que certifico en Leou á 1.* de Mayo 
de 1877.—Domingo Díaz Cnneja. 

COMISION PROVINCIAL, 

K E t E F I C E . V C I l . 

Resultando vacante la plaza de Mó
dico cirujano del Hospicio deAstorga, 
por fallecimiento del que la obtenía, 
dotada con el sueldo anual de 750 pe 
setas, y habiendo de proveerse por 
concurso en la primera rennion de la 
Diputación provincial, so anuncia 4 
fin de que los aspirantes, que han de 
ser licenciados ó doctores en Medicina 
y Ci rugía , presentan sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de es
ta Corporación dentro del plazo de 15 
días, á cuya termínacian se encarga
rá interinamente dicho servicio d uno 
de los que soliciten la vacante, hasta 
que la Diputación nombre en pro
piedad. 

León 7 de Mayo de 1877 E l 
Vice-Presidents, Ricardo Mora Varo
na;—P. A. D. L . C. P.: E l Secreta
rio, Domingo Díaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda, 

tdainilruin leniniit h la pniiuii it Leu-

Siendo mjich i el atraso qne en el pa. 

go de contribuciones é impuestos de los 

anos económicos da 1867-61 al de 
t 8 7 i 73 vienen demostrando los Ayun
tamientos del partido de Ponferrad a á 
juzgar por jos considerables débitos que 
tienen contra sí y estando dispuesto 4 
realizarlos en un término breve para 
dar cumplimiento i las órdenes que se 
mo cmnunio n; he acordado insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de lá provincia el es
tado general de aquellos para que las 
autoridades locales conozcan las canil, 
dailes por que los municipios que repre -
senlan se hallan en descubierto, liaciéu " 
deles al propio tiempo las prevenciones 
siguientes: 

1." Teniendo presente lo dispuesto 
en el Real decreto de 12 de Junio de 
1875 y la Instrucción para llevarle á 
cabo ile 20 de Setiembre sigaiente los 
Ayunla.ninatos deudores podrá! satisfa
cer fácilmente, acogiéndose al beneficio 
de condonación y compensación las can-
tidailes que por cnpn para el Tesoro 
adeudan por contribuciones é impuestos 
anteriores á fin de Junio de 1870. Las 
que aparecen en las casillas de provin
ciales tienen que realizarlas en metálico. 

2 / Los débitos procedentes de los 
allos económicos de 1872-73 á 1874 75 
inclusives, podrán pagarlos con los inte
reses de las inscripciones del 80 por i 00 
de sus propios. 

ó.* Todo A?unlaraienlo podrá re
clamar durante el presenta mes cuanto 
se le ofrezca sobre el particular á esta 
Administración económica la cual aten
derá y resolverá lo que proceda dando 
conocimiento al Ayuntamiento i-ecur-
rente de lo que acuerde, y 

4 . ' El K\untamiento que para i . * 
de Junio próximo no haya hecho efectivo 
la que adeuda á la Hacienda ó solicitado 

compensación de sus débitas presen
tando los valores para efectuarla, será 
perseguido con todo rigor por la via de 
apremio basta su realización! 

Leoa 10 de Muyo && 1877.—El lefe 
económico, Cirios de Cuero. 
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ÍCAHTÍDÍD^ ¡ l é e p el liaialllf^hb csifcdeujjaml? los AyiiQlamiento¿ del parlido aámínistrativó de Ponférrada 

Tirriíoriai'líiifSS. 

3- ALISTAMIENTOS. •-

'Airares. .•; ]_ A 
Árganza.1- .•. 5 
Balboav ."; i ; 
Barjns: . r r 

„ "BemUBre. ".' . 
i Be r l aB^ . .,, . 
^- Bonen'ea. .il . 
I Qabauás' Raras. 
g Cacabelijs.;: . 1 . ". 
5 Gampónar iyat ¿, ^ 
§ Gandiú . ; . : . ; ? 
„ óarracedelq. . 
. j Gastrillo. . ' 
=? Custrojiodame.... 

Congosto. ;'. . ..' 
£: Coriillon: • : . •• 

Cólmribrianos. .r' 
?, Cubillfls . . , ••: 
• - Encinedo. . 
V. Fábero . . . ' . . 

Folgoso . . 
-Fresnedo; . • 

v I g ü e f i a , . . \ • 
• Lago de Carücedo;. 
r'-Ilo.sBarriós..:- . 
\ M b l i h a s e c a . ? 
—Noceda. .'¿ 
v Oenc¡a;: .-" -. 
T Pá ramo del Sil."; 
* Paradaseca..-' .: 

Peránzanes. .^ .: 
n Pon ferrada. 3 
^P'be&JefD.* Eloréz. 
í P o r t ^ I a l - . f • 
v P r i a r a ü z a . ' ? - • : '. 
vSigileja. . 
'iSancedo;. j 
'SSanEstéba'n. ; 
--Torenor;—r 
ÚTrabg'leloi . . . 
STora ldé^Iera jo . \ 
¿yégaJleEsj inareda 
rVégitrlffi Vilcarce".;-
•yi lodeiFiuol lcdo. ; 
¿Villuiiecanás. . ^ 
SVillafi-anca,. o i 

C u p ^ Ctovinclalcs. 

Ihilnslrial de i C 

Cupa. Provinciales-

. CoQllilll'̂  Ht ii 

i:úpo;; Províhclr.tíS. 

94 09 

u. u m i m 

"Cupo. 

507 51 

874 52 

94 09 1.242 03 

. 2 6 1 25 

Í933 18 

1.19443 

ln|) i íeslo p e n i í m l de id. 

500 : . 

; 500 ^ 

48 61 

2.399 56 
583 63 

315 74 

2.058 18 

5.405 72 

.Utpntsli id de C9-70: 

Provliiclales. Cupo.. 

2:537 50 
1.004; 77 

'46'.19 

1.308 24 
401 25 

672 51 

48 17 

331 67 
13 14 

773 70 

• 73 27 
2.392 22 

. 162 23 
: 131 52 
. 152 58 
i 432 06 

690 
: 187 90 

1.037 50 
:. - 97 46 

226 87 
! 23 85 
i 59 57. 
' 570 37 

• i 494 28 
296 51 

5 845 •• 

£0 010 33 

634 38 

75 44 
786 77 

83 . 

669; 88 

288 72 
597 50 

3 4 Í 69 
272 76 

15333 
699 38 

.485 » 

265.48 
446 05 
310 
763 75 
629 38 
615 

. 450:62 
.573-75 

. • 3 7 3 1 5 

3.844 -56 
: 688 75 
• 280 25 

raso; 

- 401 88 
558.12 
411' 25 
606 25 

'/ . 5 8 : r Í 2 
-1.461 25 

18.637 81 

porCóntribucioiies é; Impuestot de los anos económicos siguientes. 

- •• -- : '•' • - • • ; • • ' V 

1 Ileseuei|lo de ineldos m a D Í e i p a l e s . 

nsi-vt. - im-ea. 1809-70. ms-TS. 

40 07 
6 63 

2 88 

57 24 

26 31 
293 19 

74 25 

22 58 
51 92 
65 61 

734 01 

•10 61 

; 6 90 

139 62 
101 50 

38 25 

105 12 

63 25 

94.87 

22 58 
49 55 

4 70 
90 02 

.727 57 

27 87 

60 25 

157 75 

137 87 
143; 13 

31 80 

5 
129 57 

, 105 12 

- 61 25 

127 40 

96 88 

90 33 

;70.12 
'427.03 

1.671 37 

127 50 

12 70 

12 45 
;36 76 

123 
:42 60 
82 04 
40 50 

71 40 

32 10 
38 40 
23 40 

115 95 
24 

37 71 

91 84 
37 50 
27.60 

6 2 '40 
53,25 

49 20 
57 94 
47:40 

38 58 
68 99 

' 52 50 

' P*/o ¡ngrcsti "initipilu 

1873-"í. 187^73. 

130 35 

299 06 

162 55 

310 10 

657 79 

60 28 
"%-/:> 

115 80 

187 03 

. 296 73 

282 89 

145 80 

152 57 

496 36 

409 30 
2.044 ;:92 

1 408 04 1.559 85 4.191 68 2.982 47 60.359 40 

'•Íámm¡¡~: 

811 

2.171 47 

T o l a l . 

3.242 77 
1.132 87 

246 48 
121 63 

1.637 84 i 
137 10 

12 45 
.014 88 
494 58 

.300 73 

.312 61 
84 92 

430 36 
272 76 
715 24 

• » 
485 • 
990 01 
¡592 07 
33$ 13 

.320 68 
562 » 
334 75 
837 02 
570 21 
819 94 
749 96 
818 17 
283 75 
264 15 
410 57 
.295 08 
601 65 

1.164 90 
579 23 

57 94 
47 40 

1.136 24 
581 97 
644 89 

2.153 54'-
559 89 

1.416 25 
12.584 79 

i í 1 . 1 León i i de Majo 'de 1877.—V.' É / — E l íefe deja Administración, Cuero - E l Jefe de ^ Intervención, AntoniQ Machado. 
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Sección de Propiedades —Negociado de 
Adminiitracion. 

Él jueres 2i del.corriente á las doce 
<le"su'mafliina, se celebrará en los parti
dos de esía provincia anlt los respecli-
Tos Administradores subalternos de Pro
piedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Promotor fiscal del Juzga
do y del Sindico del Ayuntamiento, re
mate público para la enagenacion de los 
granos exislenles en las paneras del' Es
tado, admitiendo 'cuanlas'próposiciones 
ta hagan y adjudicándose en la que re
sulte más beneficiosa i los intereses del, 
Estado, aprobada qué sea por..la Direc
ción general.del ramo. 

Lo que se comunica al público para 
conocimiento de los qué quieran intere
sarse en la subasta. . . . . . 

León l a de Mayo de 1 8 7 7 . - E I Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. • • 

: ANÜNCIO. . 
Impuesto snbrt trasmisión át bients 

y Direclm ¡leales. 
Las1 personas que por virtud de con • 

tratos , ó d< liéroncias hayan . adquirido 
bienes ó derechos,: acudirán á pagar el -
impuesto cerrespondienle á los mismos 
dtnlro de los plazos marcados al efecto, 
si quieren evitarse ios gastos y penas 
consiguientés á la ocultación'ó moró: 
sidad. . , 

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó á la Adimnislracion económica 
de la provincia las ocultáciohes ó.fraú-
des indicados, tendrán derecho á perci
bir las Ritillas que determina él regla
mento. 

Fíjese ésto BOLETÍN por tres dios en 
tos sitios de costumbre; lo cual preven
go á las auloriilades para el debida cum -
plimiento. 

LeonSde jiíáyo de 1877.—El Jefe 
económico/Cáflos de Güero. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocii|)ar.S'! las Junlaa pericia
les de los Ayimtamienlós queiáicoiiti-
miación so en'presan 'cn la rectilicacion 
del a'millariiiiiienlo que ha.de servir de: 
basé pára la derrama de, la ^contribución 
del ¿no ecoiióinico de 1877' á . ' i á íS . - se . 
hace, preciso que,los ciinlribuyentes por 
este 'ooBOüplo pícseiíten en1 las respecli-; 
vas' Secrelarlas,- relaciones juradas de 
cualquiera alteración' (iiie'hayaii tenido 
en su riqueza, en el íéiraino de.lS.dias; 
pues pasados sin qne lo, verifiquen. Ies-
parara todo perjuicio. 

Splo,y Amiq. , ' 
Sa|,ice<lii.;.;.- • '• : i . 
Cimanes.. . , • , . ¡ : 
Corulion., 
Qiiiul.iua de) Marco. . , . . ;• 
Campo ile. la Lomba. . . ' , . ,, ,,¡ ,, 
Cas.ti:¡,l|o, de Cabrera.. ; • ,. 
Cáslrpcoolrign. , , ...., .,, ., 
Reguejas df Arriba y de Abajo.. . ,, 

veinticinco pesetas: pagadas por Irimes-
tres ile los fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán 'sus sblicilií-
des documentadas i esta Alcaldía den
tro de ocho días de la ¡nserción'de este 
anuncio en el BOLBTIN OFICIAL. 

Malallaua Mayo 6 de 1 8 7 7 . - E I A l 
calde, Gerónimo Rodríguez.—D. O. D . 
Ayuntamiento, Juan Fernandez Llamera, 
Secretario. 

AIcaldia conflilticional 
,jie Mntallaan de Vegacervcraap 

El'Ayunlainletilo y junta "de asoclaf! 
dos en sesión, ilo;eslo d¡á''acoVdó,'; ci;(ijii-; 
una 'praí.í(.'.,ilé llcilicó :df, ,liei]el¡pei;ic¡a| 
paraja.as,istenc¡a_di!' yeintc.familia? ptf-" 
bres,<"c'oií lá, dy.tactog.. anuai. de ..píenlo' 

1 ' Alcaldía eonihlucioitai 
dt Yilhnueva de las Mamanas. 

Hago saber: A todos los,hacendados 
vecinos en este distrito, y forasteros qué 
posean predios rústicos en los términos 
de Villanueva y Palanquinos, que de
biendo verificarse la,corla do aguas al 
cauce riego que cruza por dichos térai i -
nos el (lia 20 del actual (si el tiempo Is 
perndte) para efectúa!1 la manda y l i m 
pia del mismo, y otros menores, esta 
corporación acordó en sesión de este día 
conminar con la inulta de dos líeselas 
á cada propietario ó colono que disfru
tando fincas fronleriias á dichos cauces,, 
no . verifiquen debidamente los trabajos 
que respeciivamenle les corresponde, 
dentro del tercer dia.de verificada la 
seca, se ejecútarán pór braceros paga
dos, á su cuenta y misión 4 las i i horas 
de trascurrido él plazo, á rala-porcipn 
entre los que resulten en de^cubiertó. 

Lo que se hace saber para, que nadie 
alegue Ignorancia. _.„.,. •. 

Villanueva de las Manzanas 12 de 
Mayo de 1877 Bernardo .Martínez . 

, Juzgados. 

Juzgado de primera instancia dé Léotiy 
l i l 10 de Oclub're'dViSn falleció'oñ 

esta'ciudad D. Manuel González Redo n-
do, liáturál y vecino que fué.de ta mis-; 
ma, sin dejar (lisposicion teslámentaria.; 
por lo cual, y habiéndose renunciado la 
herencia por la hija del finado, se cila, 
llama y emplaza por segunda y úllima 
tes á todos los que en concéplo'de here
deros ó acreédóres prcléndan tener,ile.4 
recluí á los bienes dejados por el mismo, 

-para que deduzcan sus reclamaciones én 
el expediente de ab intestato -dentro del 
término de veme dias,; pue8-;p,afaiIo sin 
verilicarlo les parará el perjuicio consi-
"guienle; advirtiendo qne hasta el'presen-
le nadie.i.ha comparecido re'clámiindo la. 
herencia, y que lo han hecho un ̂ concep
to de' acrceilores ,p.* Regina Rodríguez, 
viuda del finado, y D. Antonio Martin 
Sanz, de esta vecindad, .... 

' Leoii'StJdt! Abril de 1877 .^EI Juez--
' josé . 'Llañó.—Ei, Escribano',. Ileliódóro 
*de' las Vallinas. . • 

i ' Eií eijncidéntoide.iiobriv.a'p'rópuesto' 
por D.* -R^ina, UodrigüM Gniner., viu-1 

•da, D., Aiiiéh\ó M'ilr'iin San?.,, por.si y 
como marido de 1).* Lucia González lio--
drjgyíiz',' v.ecinos'de esla'clúdad,' para l i - ' 
ligar»'en el ab-lntestalo del dlfnntp don 

;'liIi|D«,9l''.Úp^Íéi'lt^ond,oV3vVprMei)^'. 
"escrito '¡icusando rebeldía y recayó la1 

,S¡¿UÍ3nlC , , ...... .... , . 
¡T̂  Pró«i<íencin.i-Juei,.'Sr. Uano.-f-POT 
• presóiiiado! y.ÚIÍISO al.expediente:,hir 

hiendo pasado con esceso el término del 
traslado conferido á los acreedores del 
difunta D. Manuel González Redondo, se 
tiene por acusada la rebeldía á los mis-
mos.nolilicándose esta providaocia á los 
conocidos y publicándose además en «I 
BOLBTIN OFICIÍI de la provincia; enten
diéndose todas las actuaciones sucesivas, 
respecto de dichos acreedores, con los 
Estrados del Juzgado. Proveído por. e) 
do primera instancia de Lean á ocbo. de' 
Mayo de mil ochocientos selisnla y siete 
de que doy fé.—Llano.—Heliodoro de 
las Vallinas. 

• Y para que tenga lugar su inserción" 
r.n el Botir iN OFici»L.de la provincia, 
libfo el preseuto,,edicto en León á ocho 
de Mayo de mil, ochocientos setenta y 
siete.—Él Juez, José Llano.—El Escri
bano, Heliodoro de las Vallinas • 

D. RoWan Rodríguez Deigádó, Doctor 
en Jurisprudencia y Juez, de primera 

- instancia de esta capital y sü pártldó. 

Hago saber: que en la causa seguida 
en este Juzgado, contra Casimiro Presas,; 
y otro por homicidio én la. persona de 
Andrés González Carrizo, se ha dictado 
la sentencia dál tenor siguiente: 

S e n i » m a . ~ E n la villa de Ciceres i 
5 de' Dicieinbrii dé 1876, en la causa se
guida en el Juzgado de primera instan
cia de ésta capital; qué ante Nos pende 
entre partes,' da una el Sr. Fiscal y .de. 
otra Casimiro Presas Rodríguez, soltero, 
jornalero, de 54' aflós, '''Ahtónío ' Presas 
Rodríguez, soltero, jornalero, de 25 
ados, lAguslin Presas i Bodriguei, solte
ro, jornalero, de 20 nílos,.Feliciano Fer-
nandeziRodriguez, soltero,, jornalero, de. 
17 aftosí Julián de San José Maltlonado,. 
casado- jornalero, de 4o anos, .Domingo 
dé San José Domiogüez, soltero, jorna
lero, do 16 ados, José.Alvaraz Estrada, 
soltero, jornalero, do 21 aflos, Francisco 

; Fernandez Muníz,- casado, jornalero do 
28 aflos, José Fernandez y Fernandez,• 
casado, jornalero de .29 <niV>s, Agustín 
Fernandez y Furnandez, casado, joma-. 

' lero, de 16 aflos, Alanasio. Fernandez y 
Fernandez, casado, jornalero,' dé 27: 
afios, y José Garda Vega, casado, jor
nálelo, do 43'nlVos, los cuatro primeros 
naturales y vecinos--de Quiiilanilla de 
Yuso, los tres: siguientes de Fustes de 
Sierra, el octavo nalural de Cedronls 
del Rio y vecino de Moscas, el noveno, 
declino y.undéciino, naturales y vecinos, 
dé Moscasdel Páramo, y el duodécimo., 
de V«l de Santa María, y en , su nombre 

.el,Pr.ocurudor,.!),.. Manuel Mufmz ,B.;llo. 
piir liomicjdio.en la.persona de Andrés 

.Giím'Álei Carrizo, vecino de. San Peilro 
•d¿ Ataree,,provincia, de, Valladolid; lia-, 
biéndose taiiiblen dirigidn liis. procodi-
míenios contra Tomás Vara Pérez. ,iiá., 
.tural.v .vecino;, de Sa/nir du. los Callos, 
soltero,.jornalero, de 24' aflos, y José 

.Aliad Gouz»lez,¡.naliiiral,y.vecino,de Ulp;, 
"nL'|rq.ilidfuente,,casado,:Jdrnalero, de,; 
¡43;an;is, los,cuáles se ^.allai^ausentesj.y. 
Silfo indagados Ramon^jlartinez Lera,,. 

' Ma'nueJ Carraccdo,Vizcaíno, JuaniCalvq; 
• "?á rwas , ' 6aYe lW ,/UÍa. Cojims Benito 

Lobato Ovelar, José Iglesias Crespo, Ni-

eomedes Hernández Portillo,' Santiago 
Carracedo Santano, Lorenzo Iglesias 
Crespo, Juan Rodríguez González, Ma
tías Martínez Abri l , Norberto Herraaz 
Tardón, B&íkuar García Mendafia y Cár-
men Méndez y Méndez, respecto dé lo* 
cuales se sobresée; en cuya causa sa 
han observado los términos legales en 
consulla de la sentencia dictada per el 
Juez inferior por ja cual se absuelve l i 
bremente á los doce'primeros procesa
dos referidos s i manda archivar la causa ' 
respecto á Tomás Vara, y José Abad, 
hasta que se presenten ó sean habidos y 
se sobresee en los procedimientos res
pecto de los indagados declarando de 
oficio las costas, mandándose entregar 
á los procesados los efectos y semovien
tes qué le líán sido ocupados. 

Vista: Siendo Magistrado Ponente don 
Manuel Cornejo, Aceptando los resulta
dos que contiene, la sentencia consultada: 

Vistas las conclusiones del Ministerio 
Fiscal en esta instancia que pide la con
firmación de dicha sentencia y las de la 
defensa que solicita lo mismo 

Aceptando también los fundamentos 
de derecho expuestos en los consideran
dos de dicha sentencia á. excepción del 
primero; y 

. Considerando, en su lugar que no apa
rece jüstlfieedo que la muerte de Andrés 
González Carrizo se ejecutará con ningu
na de las circunstancias que determina 
el art. 418 del Código Penal, en cuya 
virtud no constituye el delito de asesi
nato sino el de homicidio comprendido 
en el art. 419 de dicho Código, 

Fallamos: que debemos absolver y 
absolvemos á Casimiro Presas ílodri- , 
guez, Antonio Presas Rodríguez, Agus
tín Presas Rmlrignez, Julián de San José , 
-Maldonado, Dmningo de Sin José Do
mínguez, Feliciano Fernandez Rodri-

.'guez, José García Vega, José Alvares 
Estrada, Francisco Fernandez Sluilez, 
José Fernandez y Fernandez. Agustín . . 
Fernandezy Fernandez y Atanasio Fer
nandez y Fernandez, declarando de of i 
cio tas costas; .archívese la causa, res-

.péclo á los ausentes Tomás. Vara Pérez : 
y 'José Abad. G.inzalez..hasta que se pre
sente» osean habidos,.. sobveseémos los . 
procedim¡eiiliij;eii cuanto, a los indaga- • 
dos BaHasar Garda Mondaila, Cárme.a 
•Méndez y Méndez, Norberto. Herranz 
Tardón, Malias Martínez Abril , Juan Ro
dríguez, González, Lorenzo iglesias Cres
po, Sanliago Carracedo S.iulane, Níco-
.incdes lííniiindez Portillo, José Iglesias 
Crespo, BonUo Lobato Ovelar, Cayetano 
Aiita Colina, Juan Calvo Perreras, Ma
nuel Carracedo Vízcainó', y Ramón Mar-
j iue i Lera, éii l iéajuetisé i ' tós procesados 
los étéúlos' y.'ssmoviéhtia que les'fueron 
ocupiidos y no les hat'an sido devueltos 
,a|iro!)ii"nios el áutW'de'.¡ns'ilvtnoiii y ar- 1 
liliivesB la caifsa'. ' ' • ' ' ' 
., Eii lo ijüo cóir esta'sentencia sea coni'"' 

^fpriiic la'biilisuHailá,l|o' cinillrmamós Y 
¡X ia lo que ño, ia revocamos. ' 
,7 f s i ilafi.idivaui'Mite juzguilo lo pro-
anunciamos, man lames y miniamos.— 
Joa'iiuiolnMarla. Alvares.'T-7dlafael::de la. 
Puínlo y Falciii.—Evaristo,del Rey.— 
Manuel Cornejo. -rPedro Grande. . 
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' ' Protiuneiamiénlo. 

t a . séñlencia. anterior. Ua sido dada 
•por jusScPS. Minislriis qué ,1a firráan. f 
proiiunciada por el Sr. Magistráita bo-
neñie estando ta AÜiiiéhcia jjüblio^ y ' 
Sdía'Criiniñal en 'Cicp'rés''6 íle' Dieiem-' 
bré'iie' ISTS/de que'céí íificil coino Sa-' 
erejtarii) de Cáráará'sústituto'de ésie.Su^ 
perfor Tribunal:—Limes Sil 'Aceío.'' ^ 

T pá'rá que la seótericiá inserta llegue, 
i ¿ólicia de los procesados . Casimirp, 
Presas Rodrtyiéi. Ántónio Presas Ró-
dri^uei,' Agustín Presas Rbdriguéz, ,.^4': 
licianq .Fernandez Rodríguez, JosS'ÁI-' 
var^z Estrada y Domingo de San José _ 
Domínguez, que no han'siílo bailados én '. 
sus domicilios, se expide el présente { 
edicto que se insertarif éq .los BOLEIINES 
OFICIALES de jas provincias ile teoií , Z i ^ 
mora-y"Sevilla y >'u ' la Gacela de '¿/o-
dni . . ' , „ . , , „ 

Dado .eii.. Sáceres" 4 2 ¿é Abril . di)' 
1877:,—Jlainon ftoilriguéz. -V'Por sü , 
mandaílo, Juan Floréz." , . 

Anuacios oficiales. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general ¡ub inspección 
. del distrito de Castilla laYitja. . 

Vacante lina plaza de portero del par
que de Ceuta, dolada con el sueldo 
anual de 750 pesetas y opción á dere
chos pasivos, se hace saber para que los 
que'deseenoptar á ella, prónnento sus 
¡nslaiiciás & la Dirección' general • de 
Artillería hasta el día 30 de Hayo pró
ximo. 

Vacantes tres plazas de maestro de 
muntajes.-dotadas con el sueldo anual 
de 2.100 pesetas y opción á derechos 
pasivos, se hace saber para que los que 
deseen optar a ellas, lo TeriUquen- bajo 
las comliciones siguientes: 

1. * Las plazas serán provistas por' 
oposición en la Maestranza de Sevilla en 
donde se verificarán los exámenes el dia 
t .* de Jnnió próximo. 

2. ' Los aspirantes dirigirán las ins
tancias para tomar parte en M concurso: 
al Eicmo. Sr. Director general de Art i 
llería hasta el (lia SO del mes de Mayo. 

5;* El programa de las materias de 
que han de ser examinados, sera: 

Aritmética. 
Nociones preliminares, operaciones 

de los t limeros enteros, fraccionarios y 
decimales. Raíz cuadrada y cúbica da 
los núoieros enteros. Proporciones. Nú 
meros complejos. Sistema métrico, an-
tiguo.y rediiccinnes. Reglas detrás, de 
interés, descuento, conjunta,; de aliga
ción. Todo con la extensión del Cor-
lazar. 

Giomilria. 
Geometría plana, recta y angular.. 

Polígonos. Circulo. Poligunos regulares 
J polígonos semejantos. Areas en los 

polígonos y del cfreolo. Geometría dar 
espacio. Planos, ángulos ¡diedros y po
liedros, cuerpos poliedros y 'redondos. 
Poliedros regulares.y semejantes. Areas 
y volúmenes de los poliedros y cuerpos-
redondos. -Nocinnes sobre: la" elipse, i pa
rábola^ 'hélice. Todo con la i extensión 
delcCortazar.- i icUtM ' s i . ¡s i lw, ! r - iM^snáí 

j wtl «-1 Mécditica fráclicái'' « t e x p 
\ Nociones 'preliminarés^Háqtaínasilm-' 

ples.!;RÓ2áu)Tentos'. Trásmlsloó',''trásrór>! 
macióh y regularlzación de los ni'ovi-' 
miéi tos : Resistencia^ dê  los' malériailés0 

' de construcción. Propiedades dél Vapor.1 
' MáíjúinaS irio'vidá's pór él.r Partes priócl-
! pales dé't|ueiconstan y clasificación de 

ellásv Con-la extensión :qué íieiie la :guiá' 
"t para úso'de'lóá óbí-érosdé la fundición' 
de broncea.'' ~ • " • • 

ji : Dibujo.: ' 
b ! Copíame los ^ . w i M p l o ^ t n -

pliándp ,|a e'scáía. Trazado .̂'y proyección 
•! de u.pá'p),áqgina 6 carruage, del máíerial 
i! de arlillériá y de un corte ó sección dé 
:;la mismas i ' ^ , ! ; ' « i •w'-a •••••!' 

¡ É i t y d h i f f f i A ' b ' t r i i m i i r miMrtít . ' 
; Qbnoclmijnlos genérales1 de'hlerrós, 

'aceros';' plomos, .bronces; lalónes, ma-
! deras y demás gater ías . empieádáis en' él 
nialériái dé guerra, ^coníiiclónes á ' que' 

'deben sátisfacer j pruebas á qué débeii 
someterse para ' « i récépciooV Almáce-

' nage, consérvación y ' empaque "dé las 
'mismas-. ' '•' ^ ' '• ' ' •; '• '••. 

. . Reconocimiento dt montajes., 

• Conocimiento perfecto dé las diferen
tes modelos del material de plaza, sitio, 
batalla' y monlaria, desde los más anti
guos que existen en los Parques, hasta 
los actuales en conjunto y por piezasT 
sueltas. Clasiflcaclon de los efectos en 
estado de servicio, recomposición 4 inu
tilidad. Plooleo y valoración dé la re
composición <le un efecto ó carruage del 
material: • Almacenage, conservación y 
empaque del mismo. Conocimientos ge
nerales de los oficios de forjador, ajus
tador, carpintero, carretero, guarnicio
nero y linternero. 

Madrid 26 de Abril de 1877. 

CASTILLA LA VIEJA. 

Dirección Sub-inspeciion de Ingenieros. 

ANUNCIO. 
Existiendo una plaza dé maestro de 

obras militares de 3.* clase vacante, y 
publicada la convocatoria en la Gaceta 
de 9 del corriente, se anuncia para co
nocimiento de todos los qiie deseen op
tar á ella. 
' El acto del eximen teórico tendrá lu -

'gar en Guadalajara el día \ . ' de Agosto 
próximo. 
: Los programas y demás detalles se 
encontrarán en la Gaceta citada ó se fa
cilitarán én la Secretaria de esta Co
mandancia general Sub-inspeccion en 
Vajladolid todos los días no feriados dé 
nueve á dos de la tarde. 

Vailadolid 19 de Abril de 1877.—El 
Secretario, Manuel d i Lu ían . 

COMISARIA DE GUBIIRA DE LEON. 

Don José Vigii y .Guaráz, .Combarlo de 
I Gtjerr^de primera clase graduado de. 
•| .seguiida. efedivp, ,é Inspecto^^admi-
| nistrativodeJosscryicipsdee.H.laplaza.,, 
| BagQ.saber: Queientvirtud derlo ilis-
pueslq(en .Real orden; dei5.,(|H Slarzo an:.: 
tieripr, deb; procederse -alai -iendo. ije.un 
Edificio con destino para Gobierno m i l i -
lar de esta plaza,, que reúna las condi
ciones acordailas por la Comandancia de 
Ingenierjs.del; dislrjlo en eljdia ¿(e.'aye' 
y á continuación se espresan: 
j 1 . " ' E! (/rfiffcii) (¡ne se 'arr 'énde pa r í 

esté fln'. iieberá' estar slluadó' en püntó" 
círilricó y de fácil comúnii.acÍóiiI(:o'n'iér 

c u á r t é i : : • • ; r " " ; : ; ' ' ' ' i ; ! \ 
' 2;* ' ;üébe!sc'r iié'büeiiá cousifuccíón' 

y sóliilez, á juició del OGciál óoitiisióna-" 
do ''p0r'-'lii''CóWai^da.h6Íái ile'fiigénjérós,' 
p'ará'Ínti;'rveniriyni;erarrié'hldoj'.'''1 l''"'1" 

3:'*' Deberá ser capaz' p'áfa coniéner' 
las'bábitaéiónés,' oficinak'ilél'Exceléüli-" 
simo'S'r'i' Brigadier' Gob'ernaÜor niilitari 
oficinas del Gobieriió y áréhivo:'dül mis
mo; y su'distribuclbn'cóhveniénle al ob
jetó indicado; pudiéndose coriyenir el 
propietario' aiites de hacer erárr iendo, 
las obras qué se crean necesarias para 
que'cumpla mejor con sil objeto, y que 

-deberá' ejecutar el dicho propietario'por 
su cuenta.' ' 

4'.* ' Se recibirá la finca después de 
formada la:éscr¡lura; por'inventario'de
tallado, y deberá eniregarsé cuando ter
mine el arriendo con arreglo al mismo 
inveDlarió. 

5." La recomposición de los desper
fectos no ocasionados por el.mal.uso y 
recorridns indispensables, será siempre 
de cuenta del propietario. 

Las,' personás que tengan edilicips 'á 
propósito y deseen arrendarlos,' pódrén 
presentarse en esta Comisaria' de Guer

ra, sita calle de Santa Cruz núiii. 20, 
por espació (le tres meses, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según 
se previene en el Real decreto de 2 de 
Mayo del aflo último. 

León 19 do' Abril de 1877 —El Co
misario de Guerra, José Vigil . 

Parte no oficial. 

UN CORSEJO PRUDENTE. 
De euantat'enfermedades llevan sa eon-

. t i n g e n t e á loa 'boletines de fallecimiento, 
l a mas común, la que mas desespera á : las 
familias, la que cada dia ocasiona mayor 
número de víctimas es, airi duda alguna l a 
tiais pulmonar. L a ciencia no ha encontra
do hasta hoy ningún medio de curarla, y 
suc esfuerzos se limitan á aliviar á loa do
lientes y á prolongar su existencia por. a l 
gunos años á faerzu de cuidados. Todo, el 
mundo sabe míe una da las cosas que se re
comiendan á los lisíeos es pasar el invier-
:no en los países cá l idos , y , á ser posible, 
'én las cercanias de bosques de pinos cuyas 
emanaciones ejercen una'áccton bmy:favo
rable sobre e l pulmón. Por desgracia, mu
chos eafermosno puedea ir á buscar la s a -
•lud lejos de su patria; á ellos eB|iecialraeh-

• te se díríje este artículo.; " -i .1 , , 
.Esp'enmentos hechos primero en B r u -

aelaa y déipues en dt.'as mnchas cliidades-' 
han probado ĉ ue el Alquitrán, producto 
resinoso del pino, ejerce una acción .nota
bil ís ima y en estremo béniScá en loa en-
fermoa que padecen de, tisis ó - de bron
quitis. 

• • -Bastan esos benefleios para que este' 
producto mereica llamar l a atancion de 
loa enfermos. Pero sabido es que los bene-
scios de todo remedio son a a y o r e á cuando 

se le'-torDk'al principio'do -la''enfermedad. 
E l menor resfriado; ¡pu^de, dejencrarea-
bronquitis; asi, piics, conviene someter
se al tratamiento del a lquitrán drsde iqüe-
el enfermo empieza á< toser.^Esta.r*^omen-.j; 
dación es tanto mris necesaria, ciíánto' q u é ' 
muchos:'.tísicos ni- siquiera' so'spéchan; '8ii! 
enfermedad, y creen buenamente: quo. pa^j ,-
decen un'g'raii.ré'sfría'do ó 'iíña lijéra'tíro'n-. 

Siuítis, cuando.ya ¿el ha declarado cn"éllós-: ; 
a tísl?. : , ^ j , , ,; .,(', • rv í?i;,. 

i Et'alqui^ran'só émplcft bajo la' ffórmíír'' 
de atfua nlqúitránada', Arites'de ahoraíj se'd' 
Rebaba alquitrán en.el fonflo ;do una/yasip-.., 
j a , s e . l á llenaba déa'gu'a, y s é a g i t a r á ' é r * 
l íqttido^ánteside cmpleárle'rdós o tresr:Váü':^ 
ees .por dia,durante una;.semana,:.Hoy self.> 
encuentra en todas las farmacias, b a j o ' é l ' 
nombre de alquitrañ i e Guyot (goudrSn'-de 
6uyot),.un licor may; conoentradp de.;al7;¡,. 
quitráii que perraite preparar iiisfantá'nia-
mente; 'á- medida qué se necesite.' un aguas'' 
alquitranada, l ímpida, , ,muy .aromática, y..: 
bastante Agradable. Se. viérten' una ó "dos" 
cucharadilTaá'de café'én -un Vaso' de^aguaj 

; 7 de_esta,manera se puede obtener un agua lr 
-alguitranádá" mas ó ménos cargada de-
principios aromáticos y -''fan'< eeonom¡cá;Tf^ 
que:,un frasco basta- para.preparar;docc.li
tros de agua.' Por lo. démas, una ihstrúc'--
cion detallada acoiUpañáá'cada fraseo, nno.')-.: 

' ' E l Alqmtran.de.Guyol ea.el que ha ser
vido para hacer esperimentos en siete hos
picios y hospitales' tanto én Bruselas co
mo e»iIíarís,-.Vien'a'y.;Lisboa-.-..,. v nU* •.\v¿'.i\ 

' Monsicur Guyqt prepara..también pe
queñas cápsulas esféricas', d e l ' t a m a ñ o de-
una pildora tnrdinaria, las.-cuales-, contte-; 

. non,, bajo una de'ga;da película de getntiñá 
alquitrán .de -Noruega de primera - calidad:' ''-
y puro de.toda mezcla..Para las p'erspnaa..;,; 

(.que desean tomar el medicaménto bajo'un 
' pcqueño'volúmen, ó ' q u e lio ;le8 guste' e l l í '" 
l'sabor'del agua de.alquitrán, ,esta prepn,ra-....i, 
. clon lá reemplaza fáci lmente j ofrece tañi-
rbieh la ventaja de^oder tomarse a u n ' é n ': 
iiviaje. Cada frasco contiene 60; cápsulas; .^^ 

esto basta para comprende r cuan barato "es". ." 
' el tratamiento por las referidas Cápjiíífl» de-'i-
^Alquitrán íle Uviiol: apenas sube' á un real; 
diario. 

, Cuando el resfriado sea tenaz, ó c u á n - ! ' -
do se,desee obtener un efecto mas-rápido^ . 
convéndrá's>6;uír êl trátaniiénto ñor ,'las 
Cáptulas de Alquitrán y tomar' simultanea-:. 'I' 

- mente á las comidas .y al tiempo .de acos-.,;,: 
tarso el agua alquitránailai Estadóbté ma- ' 
ñera .dispensa del empleo de tisanas, pas- ' -
tillas ̂ Jarabes, el alivio se deja sentir casb 
sieiiipré'désdé las primeras dosis.', . ! ' ' 

1 ; :0Bius nsi SII- FRUS 
' ninacTon na ú voz DB LOS SEcnETAmos- ,, „ 

MÜNICIPAL11S. 

'. Periódicó administrativo 

Manual de la Estadística Territorial' 
ó compilación ordenaba y melóilica da
las disposiciones del Reglamenln do los-
Amlllaramientns aprobauo por ll'-al (lá
crelo de 19 de Setiembre de 1876. Esta, 
Ireconociíla su utilidad p^ra saber al pri
mer golpe de vista las alriljilcloncs y 
deberes de las Juntas. Giirpnracinnes,. 
particulares y de los Agentes, con re
glas precisas y claras para lo» servicios-
que cada uno ha de prestar, y con 51 
formularios para lodos los i-jpedieiiles,. ' 
acias ; cuantas ililig Micias son necesa
rias practicar.—Su precio 6 reales. •. 

Práctica de la redacción de los expe
dientes de Consumos; ajustada á la lns-
Irui clon de 24 de Julio de 1876, y al ar
ticulo 1 . ' di) la Ley de presupueslos de ' 
1876 á 77, con varias «bservaclones y ! 

'ádverleocias, para su mejur ijileligen--' 
cié, con tablas de reducción de céntimos: 
de'peseta i céntimos de real y cuartos;:' 
y de los recargo» de apremins de p r i - ; 
mero y segundo grado, qué facllilá s»-' 
aplicacion.—Su precia i reales. 
, ¡ -iDVERTBNCIA' 
• ¡Los que las compren hasla- fin (te 

Hayo, obtendrán una rebaja de un 2 i . , 
por 100encada una de ellas. {. 

Se ía l lan 'á la venta en la Imprenta 
del BnteTi* o n c u t de ftsla provincia. 
loapreala é » H a l i c l Umrz» é I IIJ»» 

runtodsloiBdirM.at ia . K- " 


